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Tipo XII: Barrios y núcleos urbanos emplazados en la
periferia rústica.

Tipo XI: Entornos urbanos con predominio de la
edificabilidad en bloques residenciales.

Tipo X: Entornos urbanos de la ciudad baja de
tipologías y funcionalidades diversas.

Tipo IX: Riscos urbanos consolidados con frente
paisajístico de interés.

Tipo V: Área urbana con destacada presencia y
definción paisajística del patrimonio
histórico-arquitectónico.

Tipo IV: Ámbitos de tradición agrícola degradados en
entornos de interés agrícola.

Tipo II: Ámbitos de interés medioambiental y paisajístico
con moderada o localizada incidencia de actividades y
construcciones de uso diverso.

Tipo XIII: Entornos rústicos ocupados por grandes
infraestructuras, dotaciones o usos industrisles-terciarios.

Tipo VIII: Entornos rústicos con destacada degradación
paisajística y ambiental asociada a una localización
importante de crecimientos urbanos menores,
instalaciones industriales o infraestructuras.

Tipo VII: Áreas de interés paisajístico con funciones
estratégicas vinculadas al ocio o a usos dotacionales.

Tipo VI: Áreas con desarrollo residencial en entornos
rústicos de interés paisajísticos.

Tipo XIV: Espacio portuario.

Tipo I: Ámbitos de gran interés medioambiental y con
incidencia de actividades y construcciones agrarias de
carácter localizado.

Tipo III: Ámbitos con entorno medioambiental y paisaje
agrícola conservado.
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Escala 1:25.000 [                ]800 x 800 mm
Tamaño de hoja

Espacio Natural Protegido.




